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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

01 
10:00  

am 
12:00 

am 
14 05 2026 X  

 pm pm 

Lugar: Casa de Justicia de Bosa - Cra. 81d # 59-59 

Proceso: Comisión Consultiva Local de Bosa 

Convoca: Nazly Blandón Mercado Cargo: Gerente de Etnias 

Objetivo de la reunión: Generar un espacio de diálogo y concertación entre la comunidad afro de la localidad 
de Bosa y las entidades participantes, con el fin de abordar las inquietudes relacionadas con los procesos, 
lineamientos y funcionamiento de los Kilombos, especialmente del Kilombo Niara Sharai. 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

   

 
SE ANEXA LISTADO DE 

ASISTENCIA 
 

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo y bienvenida. 
2. Presentación de asistentes. 
3. Intervenciones de la comunidad y 

entidades participantes. 
4. Espacio de diálogo. 
5. Compromisos y cierre de la reunión. 

Karen Nahomy Bazan Manyoma 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Gerencia de Etnias 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: N/A 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

- - - - am 

pm 

 

7. Desarrollo de la reunión: 
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Siendo las 10:00 a. m., se da inicio a la reunión con el saludo. Posteriormente, se realiza la 
presentación de los asistentes, con el fin de reconocer a las entidades, dependencias y 
consultivos presentes y dar apertura formal al desarrollo de esta mesa de trabajo. 

 

Intervención del consultivo José Franci Collazos: 

El consultivo José Franci Collazos manifiesta que se han enviado diversos requerimientos al 
sector salud que, según refiere, no han recibido respuesta. Expresa su preocupación al 
considerar que se han presentado omisiones que han llegado a afectar a la localidad de Bosa. 
Adicionalmente, señala que desde este sector se han realizado cambios que, de acuerdo con lo 
manifestado durante su intervención, no han sido consultados con él en su calidad de consultivo 
distrital de la localidad de Bosa. 

 

Intervención de la consultiva Martha Rentería: 

La consultiva Martha Rentería manifiesta que la Secretaría de Salud ha elaborado una cartilla en 
la cual se reconoce el Kilombo Niara Sharai como un espacio significativo que fue impulsado y 
levantado por la comunidad de Bosa. Señala que, a lo largo del tiempo, la Fundación Semilleros 
de Libertad ha sostenido este proceso y solicita respeto por el trabajo que allí se ha 
desarrollado. Asimismo, indica que el funcionamiento del Kilombo se ha mantenido gracias al 
apoyo y trabajo realizado por pasantes vinculados al proceso. De igual manera, resalta que, 
históricamente, este Kilombo fue el que permitió el sostenimiento e impulso de otros procesos 
similares, dado que fue el primero en entrar en funcionamiento. 

Finalmente, la señora Martha expresa que una de las principales solicitudes es el respeto por el 
trabajo realizado dentro de este espacio y menciona que en el Kilombo se abordan temas 
relacionados con la salud mental, SPA (sustancias psicoactivas) y otros procesos orientados al 
bienestar y fortalecimiento comunitario. 

 

Intervención de Sandra Gonzales, referente afro de la localidad: 

Sandra Gonzales, referente afro de la localidad, manifiesta que el propósito del espacio es 
priorizar la garantía de derechos y expresa su preocupación al considerar que se han 
desconocido derechos, así como procedimientos establecidos en la normatividad y procesos 
relacionados con el Kilombo Niara Sharai. 

 

Intervención del consultivo José Franci Collazos: 

El consultivo José Franci Collazos señala que previamente ha realizado diversas solicitudes 
sobre esta situación y que, según refiere, estas no han recibido atención o respuesta. Asimismo, 
expresa que este tema no corresponde a una confrontación, sino al ejercicio de reclamación y 
garantía de derechos. Finalmente, indica que este constituye un ejercicio político en el cual la 
localidad de Bosa también debe tener participación, voz y voto en las decisiones relacionadas 
con estos procesos. 

 

 

Intervención de Edianny Valoyes, referente distrital de Salud: 

Edianny Valoyes, referente distrital de Salud, interviene con el propósito de brindar contexto 
frente al tema tratado. Indica que es importante retomar el proceso desarrollado 
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aproximadamente durante los últimos siete años, periodo en el cual se realizaban encuentros 
directos con los Kilombos y se adelantaban espacios de trabajo conjunto. 

Señala que, desde la institucionalidad, en ningún momento se ha desconocido el trabajo 
realizado por estos procesos comunitarios. Asimismo, menciona que este tema ya había sido 
abordado previamente con la consultiva distrital, particularmente en relación con la naturaleza 
de los Kilombos y la discusión sobre si estos se reconocen como espacios institucionales o 
autónomos. En este escenario, según refiere, se acordó establecer una denominación de 
carácter institucional. 

Adicionalmente, informa que, en el marco del COMPES 39 del presente año, se ha venido 
dialogando sobre la ampliación de los Kilombos. Explica que la subcomisión es la instancia 
encargada de notificar quiénes son las personas líderes que representan a la comunidad y que 
son con estas representaciones con quienes se desarrollan los procesos de definición de 
lineamientos, concertación y construcción de productos. 

Igualmente, manifiesta que desde la Secretaría Distrital de Salud (SDS) se considera importante 
fortalecer la articulación entre la consultiva local y la consultiva distrital. Precisa que la SDS no 
realiza la elección de hojas de vida, dado que este procedimiento se desarrolla de manera 
autónoma y la entidad recibe dicha información por parte de la subcomisión correspondiente. 

Finalmente, solicita que en este tipo de espacios se cuente con la participación de la 
subcomisión de salud y señala que actualmente se vienen adelantando cambios relacionados 
con las denominaciones o nombres establecidos dentro del proceso. Adicionalmente, indica que 
se realizaron mesas de trabajo en las cuales, según refiere, la señora Martha Rentería participó. 

 

Intervención de Karen Bazán, referente Afro del IDPAC: 

Karen Bazán, referente Afro del IDPAC, informa que previamente se envió un correo de 
convocatoria a la Subcomisión de Salud con el propósito de realizar una mesa de trabajo. Sin 
embargo, señala que este espacio no se logró llevar a cabo debido a dificultades relacionadas 
con el horario y a la falta de concertación previa de la fecha, lugar y hora con la subcomisión 
distrital de salud. 

Posteriormente, indica que se remitió un nuevo correo solicitando la concertación de fecha, lugar 
y hora para el desarrollo del encuentro; no obstante, según lo manifestado durante la reunión, 
no se recibió respuesta frente a dicha solicitud. 

 

Intervención del consultivo José Franci Collazos: 

El consultivo José Franci Collazos manifiesta que existe un protocolo establecido y señala que, 
desde su perspectiva, no resulta justificable realizar nuevamente una contextualización sobre 
aspectos que considera ya conocidos por las partes involucradas. Indica que existe un 
procedimiento que, según refiere, no se está siguiendo y expresa que el desconocimiento de la 
normatividad no constituye una razón para omitir su aplicación. 

Asimismo, menciona que no considera válida la información que se está presentando Edianny 
Valoyes durante el espacio y enfatiza que la discusión se relaciona con la garantía de derechos 
colectivos. En ese sentido, plantea la importancia de identificar cuál será la base o ruta que 
permitirá dar solución al conflicto expuesto. 

Adicionalmente, expresa que en la localidad se han presentado situaciones que, según su 
apreciación, han generado una manipulación del proceso y señala que se estarían omitiendo 
alertas que, de acuerdo con lo manifestado, vienen siendo presentadas desde el año 2025. 
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Finalmente, indica que, en su calidad de consultivo distrital, no ha tenido conocimiento de las 
mesas desarrolladas y resalta la necesidad de establecer un canal de comunicación efectivo, 
debido a que, según refiere, no ha recibido información sobre las modificaciones realizadas, ni 
sobre lineamientos ni sobre los procesos relacionados con hojas de vida. Concluye señalando 
que, desde su perspectiva, un derecho colectivo no debe estar subordinado a un derecho 
individual. 

 

Intervención de la consultiva Martha Rentería: 

La consultiva Martha Rentería manifiesta que, según su conocimiento, no se realizó una mesa 
en la que se hubiera concertado el cambio relacionado con el Kilombo, por lo que solicita que se 
le remitan copias de las actas de los espacios en los que ha participado para verificar la 
información correspondiente. 

Posteriormente, realiza una breve reseña sobre la línea de tiempo del proceso del Kilombo Niara 
Sharai, señalando que este espacio no era independiente sino autónomo, indicando que ambos 
conceptos tienen alcances diferentes. 

Asimismo, expresa que, desde su experiencia, en ocasiones la atención institucional ha 
presentado intervalos prolongados y que, en ese contexto, desde la autonomía del proceso se 
ha dado continuidad a las acciones desarrolladas en el Kilombo. 

De igual manera, manifiesta tener observaciones frente al lineamiento establecido e indica que 
se ha ofrecido a contribuir en su construcción debido al conocimiento y experiencia que 
considera tener sobre el tema. Señala que, desde su perspectiva, el lineamiento actual puede 
generar afectaciones, argumentando que en los Kilombos se requiere un mayor fortalecimiento 
de prácticas asociadas a la medicina ancestral. 

Adicionalmente, expresa que, independientemente de la denominación que se establezca desde 
la institucionalidad, para la comunidad este espacio continuará siendo reconocido como Kilombo 
Niara Sharai. Finalmente, menciona que actualmente el Kilombo desarrolla acciones en 
instituciones educativas, realiza acompañamiento a madres gestantes y adelanta procesos de 
atención y orientación dirigidos a jóvenes consumidores de SPA (sustancias psicoactivas), 
reiterando que el trabajo desarrollado desde este espacio continuará. 

 

Intervención de Milena, referente del componente diferencial: 

Milena, referente del componente diferencial, interviene con el propósito de realizar algunas 
claridades frente a los temas abordados durante la mesa. 

- Nombres de los Kilombos: Indica que únicamente cuatro Kilombos mantienen 
actualmente su denominación inicial y señala que este ejercicio ha sido dialogado con la 
Subcomisión Distrital de Salud. Asimismo, menciona que durante la mesa de 
socialización y presentación de avances realizada en el mes de septiembre se abordó 
este tema dentro del proceso de trabajo desarrollado. 

- Lineamientos: Señala que, antes del año 2024, estos ejercicios no se construían de 
manera conjunta con la comunidad. Indica que, a partir de octubre de 2024, se 
comenzaron a desarrollar mesas de trabajo orientadas a la construcción conjunta con la 
Subcomisión Distrital de Salud. Menciona que en algunos de estos espacios han 
participado representantes de la subcomisión y los equipos contratados por las subredes 
vinculadas a los Kilombos. Adicionalmente, informa que las convocatorias y 
comunicaciones se remiten mediante correo electrónico a la subcomisión. Expresa que 
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las actividades desarrolladas fueron concertadas con los equipos participantes y con la 
subcomisión distrital de salud. Finalmente, señala que algunos términos fueron ajustados 
con el propósito de incorporar un enfoque más ancestral. 

- Abordaje con las familias: Indica que se encuentra establecido un tiempo de referencia 
de tres (3) meses para el acompañamiento y atención a las familias; sin embargo, aclara 
que este periodo puede ampliarse de acuerdo con las necesidades particulares 
identificadas en cada caso. 

 

Intervención de la consultiva Martha Rentería: 

La señora Martha Rentería manifiesta la importancia de revisar las situaciones relacionadas con 
la atención brindada en los Kilombos, señalando que, según refiere, existen personas con 
enfermedades crónicas que dejaron de recibir atención dentro de estos espacios. Expresa la 
necesidad de analizar este aspecto y su posible impacto sobre la comunidad usuaria. 

 

Intervención del consultivo José Franci Collazos: 

El consultivo José Franci Collazos expresa su preocupación frente al contenido del lineamiento, 
indicando que, desde su perspectiva, este no recoge las particularidades ni necesidades de la 
localidad de Bosa. Asimismo, manifiesta que considera que el proceso no fue desarrollado de 
manera idónea, debido a que, según refiere, se vulneró el derecho a participar en la 
construcción del lineamiento. 

Adicionalmente, señala que actualmente existe una dificultad relacionada con la operativización 
del proceso del Kilombo en la localidad de Bosa, al considerar que no se cuenta con claridad 
sobre su implementación. 

 

Intervención del consultivo Aristarco: 

El consultivo Aristarco manifiesta que identifica una falta de coordinación entre los actores 
involucrados, señalando que, según refiere, el sector salud no ha desarrollado espacios de 
diálogo con la comisión correspondiente. Asimismo, expresa que considera que se han 
vulnerado diversos principios relacionados con la participación y concertación. 

En este sentido, propone que se desarrollen espacios de trabajo conjunto con la comisión local 
de Bosa, con el propósito de construir de manera articulada las acciones que deben adelantarse 
en la localidad y garantizar que las personas involucradas conozcan previamente las decisiones 
y actividades que se proyecten realizar. 

 

Intervención de Sandra Gonzales, referente afro de la localidad: 

Sandra Gonzales manifiesta que, desde su perspectiva, actualmente se está concentrando gran 
parte de la responsabilidad y discusión en la Subcomisión Distrital de Salud; sin embargo, 
considera que existen aspectos que deben abordarse y aterrizarse desde el nivel local. 

Finalmente, plantea la importancia de identificar y definir cuáles son las necesidades específicas 
requeridas para el funcionamiento del Kilombo Niara Sharai, con el fin de fortalecer el proceso 
en la localidad. 

Intervención del consultivo José Franci Collazos: 

El consultivo José Franci Collazos manifiesta que, desde su perspectiva, los cambios 
relacionados con la denominación del Kilombo han generado una afectación sobre el proceso 
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comunitario. Señala que considera que el protocolo y el procedimiento establecidos no fueron 
aplicados adecuadamente y expresa que la institucionalidad tiene una responsabilidad frente a 
la situación actualmente expuesta. 

Asimismo, indica que la información debe ser territorializada y manifiesta que, en el caso de la 
localidad de Bosa, no se realizó la socialización del protocolo de atención de los Kilombos. 
Adicionalmente, expresa que el documento elaborado no incorporó las necesidades específicas 
de la localidad. 

De igual manera, menciona que actualmente identifica la existencia de dos procesos asociados 
al Kilombo y señala que no existe claridad sobre quién lidera uno de ellos. Finalmente, 
manifiesta que, según refiere, las referentes de salud tanto del nivel local como distrital no han 
establecido comunicación con él para brindar información sobre los cambios y procesos 
desarrollados. 

 

Intervención de la consultiva Martha Rentería: 

La señora Martha Rentería manifiesta que el Kilombo Niara Sharai continuará desarrollando sus 
actividades y expresa que, desde su percepción, este es el espacio reconocido por la 
comunidad. 

Continúa.... 

 

... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________) 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 

 

 

 

 

 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de 

entrega 

1 Dirección de Asuntos de 
Comunidades Negras a través 
Subdirección de asuntos de 
comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras.  

Convocar mesa de 
garantía de derechos 
colectivos para la 
estrategia de salud 
ancestral Kilombo de la 
localidad de Bosa en el 
marco del CONPES 39 
de 2023. 

Actores sugeridos de 
participación (la 

N/A N/A 
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subcomisión Distrital de 
Salud, consultiva local 
de Bosa, subred, SDS, 
Alcaldía (Alcalde), 
Personería, IDPAC. 

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre:  Nombre: Karen Nahomy Bazan Manyoma 

Cargo o No. de Contrato:  Cargo o No. de Contrato: Referente Afro 

 

Firma 
____________________________________ 

  

Firma 
___________________________________ 

 

Registro fotográfico 
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